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JUNTOS DE SUSCRICIÓN.
PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
BT1n , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
eMi^ricordia.

suscric iones do fuera podrán hacerse re- 
‘««ndo su importe en libranza del Tesoro ó 

•tra *le fácil cobro.
a.y 'OTrespondencia so remitirá franqueada 
„ ‘^ente do dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
«auai.

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

8STE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS^ EXCEPTO LOS LÚNES 

toiíNes y disposiciones goneralet del G 
cÍH,Ll “btigatorias para cada capital de PTOvin- 
Sd. „ e que se publican oficialmente en ella, y 
do [a aI>atro días después para los demás Pueblo8 
b'e ^^uia provincia. (Decreto de 28de Aoviem-

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre 

Inmediatamente que los Sres Al
caldes y Secretarios reciban este b o 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

- PARTE OFICIAL. 
^h md e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .

(rss- MM. el Rey y la Reina Regente 
t G-) y su Augusta Real Familia con- 

en esta Corte sin novedad en su im- 
hrtante salud. '

(Gaceta 3 Noviembre 1881))

SECCION QUIÑI A.
^Eu s id a d  l it e r a r ia  d e  s a l a ma n c a

Junta de Colegios universitarios.
I^^áendo de proveerse por oposición tres becas

Facultad de Teología, tres para la de Filo- 
1^ .^ y Letras tr para la de Ciencias, sección de 

,mlcas> pertenecientes todas á los antiguos 
mayores de esta ciudad, los jóvenes que 

lile,611 crtar á ellas dirigirán sus solicitudes docu- 
lé^as á la Presidencia de esta Junta dentro del 

de un mes, á contar desde la publicación en 
de Madrid del anuncio presente, que, pa- 

^eyOr Publicidad’ se in8ertará ^mbién en los Bo* 

5 oficiales de las provincias.
ejercicios darán principio en esta Universidad 

, 111de Diciembre próximo venidero, á la hora 

y en el local que se anunciarán préviamenté en el 
tablón de edictos de la Escuela; y las condiciones 
para tomar parte en ellos, así como la naturaleza de 
los mismos y los principales derechos y obligaciones 
de los que fueren agraciados, son los que se deta
llan en los artículos del reglamento de la Instruc

ción que á continuación se copian:

Art. 3.° Las pensiones de los Colegios serán ex
clusivamente para las carreras universitarias que 
determinen sus fundaciones, y para los estudios 
de segunda enseñanza que preparan á las mismas; 
y tanto éstos como aquéllas se seguirán precisamen
te en Salamanca, cuando puedan cursarse con vaioi 
académico en los establecimientos de enseñanza de 

dicha ciudad.
Art. 13. Para ser admitido á la oposición se re

quieren las condiciones siguientes:
l ." Ser español, hijo legítimo, católico y de bue

na conducta moral y religiosa.
2 .a Ser Bachiller con nota de sobresaliente en el 

ejercicio, por lo menos, de la sección á que corres
ponda la beca, y no tener nota alguna de suspenso 
en ninguna de las de segunda enseñanza. A los as
pirantes á las becas de Teología que hubieren hecho 
en Seminario los aludidos estudios, no se les exigirá 
el grado de Bachiller, pero deberán tener una terce
ra parte de notas de meritissimus y ninguna de 

suspenso en los propios estudios,
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Art. 14. Los ejercicios de oposición serán tres: 
El primero consistirá en contestar de palabra á 

tres preguntas sacadas á la suerte de cada una de 
las asignaturas de la segunda enseñanza, corres
pondientes á la sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por escrito, sin libros 
v con aislamiento de tres horas, un tema propio de 
la segunda enseñanza, que será el mismo para to
dos los opositores de la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito también y con 
aislamiento de dos horas, un ejercicio práctico, con
sistente en una traducción del latín para los oposito
res en la sección de Letras, y en la resolución de un : 
problema de los estudios correspondientes á la de 
Ciencias páralos opositores en esta.

Para el ejercicio segundo se distribuirán los opo
sitores en ternas, haciéndose observaciones múttía- 
mente los aspirantes de cada una; y para el ejercicio 
tercero se permitirá á los opositores en Letras el uso 
del Diccionario, y se proporcionarán á los de Cien
cias los útiles, instrumentos ú objetos que les fue 
ron necesarios.

La formación de programas, duración dé los ac
tos y carácter en general de todos los ejercicios, 
quedarán en cada caso á la prudente discripcmn del 
Tribunal que juzgue las oposiciones, teniendo en 
cuenta los fines de las mismas y las condiciones de 
instrucción en que se supone á los aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los opositores serán 
calificados primeramente por su mérito absoluto pa
ra la aprobación ó reprobación de los mismos, y lue
go por el mérito relativo entre los aprobados, lor- 
mándose al efecto en cada sección una lista nu

merada.
Art. IT. Las becas recaerán precisamente en los 

oue ocupen los primeros números de estas listas en 
relación con las vacantes; y si alguno de los que 
hubieran de tener beca dejase por cualquiera causa 
de posesionarse de ella, será llamado á reemp azarle 
el número siguiente que hubiese solicitado la va

cante.
Asimismo, si alguno de los aspirantes agraciados 

no se hallare matriculado en la Facultad ue su beca, 
v la época en que se verificasen las oposiciones no 
fuese ya hábil para hacerlo, se le reservara la beca 
hasta el curso siguiente. Fuera de este caso, el agra
ciado que en el plazo de cuarenta y cinco días no se 
presentase á tomar posesión de su beca, sm haber 
obtenido prórroga para ello, se entenderá que la 

renuncia.
Art 18. Para entrar en posesión de las becas de 

los Colegios Mayores es condición precisa hallarse 
matriculado en la Facultad correspondiente; y si 
ésta existiese en la Universidad de Salamanca, ha
cer en ella la matrícula, ó trasladarla antes de la 

posesión.
Art. 33. Los becarios de los Colegios Mayores 

tendrán los derechos siguientes:

l.° El de disfrutar la pensión asignada á las be
cas en general por el tiempo necesario para hacer 
los estudios de la Licenciatura en la Facultad que

cursen, con sujeción á lo que se prescribe en el ar 

tículoí.0 , , ।
2 .° El de que se les costée por la Institución 

título de Licenciado en la Facultad de su beca,s 
do sólo de su cuenta los derechos de expedid 
sello, cuando obtuvieren este grado con nota a 
bresalieule, y hubieren ganado con iguai nota 
tres cuartas partes de las asignaturas de su 

rrera. ' r
3 .° El de ser pensionados con cuatro pesetas 

rias durante los nueve meses de curso para Imcd 
estudios del Doctorado en la Universidad Le» n 
si, además de hallarse en el caso anterior, pd' 
tener conocimientos del idioma francés y de 
lengua viva. , e]

4 .° El de que se les cqgtée por la Institncid^.^ 
título de Doctor en igual forma que el de Licev 
do, cuando obtengan la nota de soOTesalientc 
asignaturas de este período y en los ejercicios 

grado; y , de
5 .° El de ser subvencionados con la surna gl 

cuatro mil pesetas para hacer un viaje cientílico d0 
extranjero, cuya duración no baje de un año,cUi ü 
hayan obtenido el título de Doctor según el 
anterior, y prueben, además, tener conocnti* ¡t 
suficiente del idioma del país á donde preten | 
para hacer el viaje con provecho.

Art. 34 Las obligaciones de los becarios de i 

tos Colegios serán: ,
1Matricularse oportunamente en las asig0
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ras en que deban hacerlo. -
2 .a Asistir puntualmente á sus clases y hace I 

con aplicación y aprovechamiento.
3 .a Examinarse de las asignaturas de su ú1 

cula en los ordinarios de Junio.
4 .a Verificar sus grados dentro del curso - 

en que terminen los estudios de cada período.
5 .a Demostrar, en la forma que para cada j6, 

se establezca, los resultados de su viaje al exu 
ro, cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios residentes en 
manca presentarán en la Secretaría de lalnM1 
dentro de ios primeros quince días del mes at 
bre, ¡as matrículas de las asignaturas , que 
rrespondiere cursar en el año. Los residen e cjr 
acreditarán por medio de certificado la misu- 
cunstancia, no incluyéndose en nómina ni 
ni á otros mientras así no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes en !
dejarán, asimismo, en la Secretaria de la obli' 
nota del domicilio en que habiten; y podran - ^¡lia- 
gados á cambiarle, si no vivieren con su 
cuando así lo crea oportuno la Autoridad ei 
de vigilar inmediatamente su conducta.

Salamanca 26 de Octubre de 1886.—El erabL 
la Universidad, Presidente, Dr. Mamés "^réS' 
Lozano.—El Vocal Secretario, Dr. Manan
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Inspección de la Caja general de Ultramar. 

NEGOCIADO DE CONVERSIÓN.

Habiéndose recibido en este centro los
Y definitivos de los individuos que se expresan a continua
ción se les hace presente que según lo dispuesto en la ie- 
íri-> 5 0 de las instrucciones publicadas en la (gacela de 24 de 
A-msto de 1882 deben solicitar de esta Inspección la. con- 
v<í ión en títulos de la Deuda del crédito que les resulto a. 
su bala en el Ejército de Cuba. La instancia, extendida en 
nanel del sello "12.°, deberá ser dirigida al Inspector por 
conducto de la Autoridad civil ó militar respectiva, asi co
mo el abonaré original y copia de la licencia absoluto del 
individuo á que se refiera, autorizada esta ultima poi un 
Comisario de Guerra ó por el Alcalde de la localida 1.

Primer batallón del regimiento infantería de Ñapóles.

Soldado José Saura Cambra, natural de Velalles, provin- 

1 ‘ Cabo segundo José Loe Velázquez, natural de Logroño, 
1)1 SoldadoItogélio García Ramo, natural de Santiago, pro

' ‘ídemIsidoro García Llanos, natural de Cuadros, provin- 

* 'sargento primero Dámaso León Trinit, natural de Cer- 
VeSo’lEÍ^nc^1^ natural de Achal,

Vice^e Luque Ramírez,natural de Sevilla, provin- 

C1 Idem Juan Antonio Gisver, natural de Barcelona, pro- 

VÍIdemSantiago Plá Orcalla, natural de Aguilón, provin- 

CÍ Sar^nto^segundo José Gaspar Miranda, natural deAga- 

111 Soldado'Santiago García Núñez, natural de Lera del Rio, 

Pr?demJaS.«nte Esteban, natural de Solsona, pro

' "idem Antonio García García, natural de Gomares, pro- 
VÍCabo^eprimero Francisco Ortega Rodríguez, natural de 

^MselS^ natural de Zurana, pro-
V1IdemdlS^ Mombláíi, naturaldf rovin- 

*' Idem Manuel Torreglosa Méndez, natural de Lorca, pro

" iden^Juan Parejo Alvarez, natural de Padul, provincia 

dCIdem José Atienza López, natural de San Pedro, provin- 

CÍaidemAJuan í¡cart Pérez, natural de Cortefralla, provincia 

'^Idem^atentin Ull Prieto, natural de Artés, provincia de

'ídem'Antonio Redondo Navas, natural de Avin, provin
cia de Oviedo. , ,Idem Francisco Romei-o Béjar, natural de Villamaneque, 
PIIdem Juan Iglesias Suárez, natural de Begerencia, pro

vincia de Badajoz. , , . ,
ídem Joaquín Quirós Lluga, natural de Agramen, pio- 

VÍIdem Agustín Pérez Aguilar, natural de Orihuela, pro

vincia de Alicante.
Idem Amado Navarro Carranza, natural de 1-iescalia, 

provincia de Zamora. .
Idem Pedro Núñez Fernández, natural de Linares, pro

' ‘ Mem Santos Ortuñez Calbet, natural de Málaga, provin
cia de id.

Idem Antonio Herrero Mielga.
Idem Sebastián Pérez Iglesias, natural de Trujilio, pro

vincia de Cáceres.

Soldado Juan Pérez Vicente, natural de Vistabella, I)|0

'.iavincia de Castellón. nrovincia116
Idem Melchor Peris Masip, natural de Inca, pío

Baleares , . . .. . nvnvinci8Idem Blas Zúñiga Ruiz, natural de \ einar, piov
Granada. „ . , Altive2,

Corneta Gregorio Arnau Jiménez, natuial ue
provincia de Murcia. cinnta

Soldado Rafael Guevara Díaz, natural de Santa 
provincia de Almería. Príl

Idem Jesús Laguna Casanova, natural de Ma
vincia de id. , Pr0'

Idem Antonio Marcos Sánchez, natural de baoez., 
vincia de Cáceres. .«amia,

Idem Julián Maqueda Flores, natural de Baicarw - 
vincia de Badajoz. „vincia<le'a

Idem José Mata Teja, natural de Mantón, provine
Coruña. , . , «ntural lie

Cabo primero Isidro Martínez Hernández, nata
Soto Suraeso, provincia de Salamanca. xlnierí11'

Soldado Juan Martínez Martínez, natural de a

' "idéni José Martínez Marcos, natural de Vandelles. 1

cía de Valencia. , J . Alioel8'
Idem Manuel Sánchez Rodríguez, natural de a

provincia de Castellón. , , Vic88^
Idem Doroteo Salgado Román, natural de San v 

provincia de Badajoz. ni'O^
Idem José Saavedra Gago, natural de Algotirne, 1 ,

cia de Málaga. nroV¡nC’,
Idem Juan Barrera Brence, natural de Adra , pi

, natural de Rábanos. l'rírde Sevilla. .
Idem Gregorio Abajo Baldama.

vincia de Burgos. , „„Ana.
Idem Juan Martínez Dalmau, natural de lariagd - 

vincia de id.

pro'

Idem Juan Martín Mela. , paii1.
Educando de música Antonio Moreno Domínguez, 

ral de Gerve, provincia de Cádiz. nraO11^'
Soldado Miguel Cubillo Maldonado, natural de 

provincia de id. . «..tnral ‘
Sargento segundo Francisco Coca Colsma, nat 

Igualada, provincia de Barcelona. . nroíll11^ ।
Idem Justo Pérez Antón, natural de Perales, l» i 

de Valencia. . , . An nórd0,)llT
Idem Angel de la Cruz Expósito, natural de d i 

provincia de id. pi'lV
Idem Vicente Colina Alonso, natural de Moiaton 

vincia de Zamora. . , , je V
Músico de segunda Antonio Costa Uzon, natural _ 

fajarin, provincia de Zaragoza. , je
Soldado Ambrosio Fernández Rodríguez, natural 

drid, provincia de id.
Idem Francisco Fuentes Ortiz, natural de Ardicei j 

vincia de Lérida. rinnela, l)r°
Idem Ramón Estanque Limeta, natural de (ionci , 

vincia de Pamplona. d
' Idem José Bueno Soler, natural de Galo, prov» 
Cáceres. , , , .^nde, P10

Idem Nadal Benavente Narich, natural de 1 ritan 
vincia de Valencia. ^-nvioe*3"

Idem Gabino Díaz Paz, natural de Santiago, pío'1 
la Coruña. , . a m-ovi"1

Idem Gregorio Díaz Pérez, natural de Meneses, P‘ 
de Falencia. , , , _ . .^vinci81

Idem Antonio López Gil, natural de Ervas, piov
Cáceres. pf0'

Idem Narciso Hernández Sáenz, natural de CuéU» > 
vincia de Segovia. , , ín,

Idem Lucas Ordiñola Orostegui, natural de Ag ’ 
vincia de Zaragoza. villaO116'

Idem Pedro Flores Rodríguez, natural de vi
, P^'Agre, provincia de Zamora. .

Idem Juan Morales Morales, natural de Monte i
vincia de Granada.

Idem Antonio Marín Pérez, natural de Corte
provincia de Granada. ,e0,

Idem Francisco Avila Gómez, natural do Daa o
vincia de Granada.
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Soldado Ricardo Ariza Bustamante, natural de Santiago 
de Cuba, provincia de id. .

Músico de segunda Roque Alvarez Rivera, natmal de 
Puerto Príncipe, provincia de id.

Idem de tercera Cándido Barranco Sánchez, natmal de 
Puerto Príncipe, provincia de id.

Idem de primera Tomás Solá González, natural de Jalón, 
provincia de Zaragoza. , .

Idem de tercera Miguel Pereyo Menayo, natmal de 1 ati- 
sa, provincia de Baleares. n.

Idem de segunda Rafael Rioseco Cordero, natural de Ca- 
diz, provincia de id.

Idem de tercera Matías Sabater Sabater, natural de Gero
na, provincia de id.

Soldado Juan Labrador Masip, natural de Granadilla, pio- 
vincia de Lérida. , ,

Sargento primero Rudesindo Blasco Blasco, natural de
Urries, provincia de Huesca.

Músico de segunda Esteban Martin Reituerto, natural de 
Samal, provincia de Navarra. ,

Soldado Fermín González López, natural de Burgo, pro
vincia de Lugo. _ .

Idem Antonio Romero Cano, natural de Gánete, provin
cia de Málaga. , , , TT. . „

Idem Francisco Lapuente Puente, natural de Hino]osa, 
provincia de Córdoba. .

Idem Antonio Martín López, natural de Lucaincna, pro
vincia de Almería. , .

Músico de segunda Cipriano Barranco Sánchez, natural 
de Celestina, provincia de Puerto Príncipe.

Idem id. José Suriano Victoria, natural de Almoradi, pro
vincia de Alicante. .

Educando Antonio Domínguez Carrasco, natural de vi- 
llanueva, provincia de León.

Corneta Aurelio Valerio Gómez, natural de Amagadas, 
provinca de Falencia. .

Soldado Mariano Venancio Medina, natural de Liria, pro
vincia de Cuenca. , , ,, .

Idem Luis Albendía Gibaldón, natural de Villaí Encina, 
provincia de Cuenca. . .

Idem Miguel Brabo Escobar, natural de Torral, provincia 
de Málaga. . .

Idem Pedro Acosta Martínez, natural de Rojales, provin
cia de Alicante. r/i ■ ■ ,

Idem Juan Ruiz García, natural de Malaga, provincia de 
"’ldem Juan Fernández Martínez, natural de Molicinas, 

provincia de Albacete.
Corneta Nazario Pardenilla Aro, natural de Polinmo, pro

vincia de Huesca.
Soldado José Romero González, natural de Marchena, 

provincia de Sevilla. '
Idem Antonio Rodríguez Pargas. natural de San Pedro 

Antón, provincia de la Coruña. -
Idem Juan Quero Mena.
Cabo primero Victoriano Valencia Barco, natural de Val- 

denebro, provincia de Valladolid. . .
Soldado José Blanco Castro, natural de \ dlar, provincia 

de Pontevedra. , , .... . .
Idem Francisco Burja Samper, natural de Ollería, provin

cia de Valencia. A
Idem José Mateo Fernandez, natural de Aznalcollar, 

provincia de Sevilla.
Cabo primero José Cabos Mercado, natural de \ alor. ,
Corneta Ricardo Cabía Sierra, natural de Palma, provin

cia de Mallorca. , , , .
Soldado Alonso Celadilla Juan, natural _dc VillacanéSis, 

provincia de León. , , , , , . ,
Idem Manuel Castellón Delgado, natural de Jerez de los 

Caballeros, provincia de Badajoz.
Idem Juan Antonio Gisbcrt, natural de Barcelona, pro

vincia de id.
Idem Lorenzo Aguilar Benito, natural de I cruel, provin

cia de id. . i t i i
Corneta Francisco Alvarez Murillo, natural de l arada, 

provincia de Orense.
Soldado Francisco Aguila Martín, natural de Galmelen- 

te, provincia de Salamanca.
Idem José Anquera Malina, natural de Algorta, provin

cia de Sevilla.
Cabo segundo Juan Barbancha Jurado, natural de Hino- 

josa, provincia de Córdoba.

Soldado Miguel Baal Blanchadell, natural de Adzaneta, 
provincia de Castellón. r ,

Corneta Jut^n Saavedra Aranda, natural de Velefiga, pro
vincia de Alineria. .

Soldado Andrés Domenech Doménech, natural de Honil, 
provincia de Alicante.

Cabo primero Juan Delgado García, natural de Bélmez, 
provincia de Córdoba.

Soldado Ramón Flores Mora, natural de Linares deLlan- 
de, provincia de Oviedo. _

Idem Francisco Farrón García, natural de Bunal, provin
cia de Valencia.

Cabo segundo Antonio Ferrer Olmo, natural de Granada, 
provincia de id.

Idem Benito Fuentes Barral, natural de Leboredo, pro
vincia de Orense.

Soldado José Freijo Barroso, natural de Tarveo, provin
cia de la Coruña.

Idem José Expósiso Ibáñez, natural de Granada, provin
cia de id. .

Idem Guillermo Escudero Vicente, natural de Gordonilla, 
provincia de León.

Idem Juan Morales Morales, natural de Montefrio, pro
vincia de. Granada.

Idem Mariano Miralles Martin, natural de Lascuevas, 
provincia de Teruel.

Idem Eduardo Molada Navarro, natural de Barcelona, 
provincia de id. ,

Idem Raimundo Molledo Pinta, natural de Santiago Val, 
provincia de Valencia. _ .

Idem Jacinto Moreno Aceituno, natural de Córdoba, pro
vincia de id. '

Idem Tomás Moreno Escalada, natural de Arganda del
Rey, provincia de Madrid.

Idem Manuel Castellano Delgado, natural de Jerez de los
Caballeros, provincia de Badajoz. ,

Idem Pablo Castro Jiménez, natural de Zaragoza, provin
cia de id. .

Idem Pocemo Cibanal Hernández, natural de Villamor, 
provincia de Zamora. ,

Cabo segundo Jenaro Castillo Valí, natural de Pollón, 
provincia de Oviedo.

Soldado Juan Cabezas Romero, natural de Fuentelaguna, 
provincia de Córdoba. .

Idem Antonio Gutiérrez Gálvez, natural de Montillana, 
provincia de Granada. .

Idem Manuel González Bermúdez, natural de Montejo, 
provincia de Badajoz. „ . .

Idem José Jiménez Fabián, natural de Jarán, provincia 
de Caceres. e

Idem Manuel González Rodríguez, natural de Salvador, 
provincia de Lugo. .

Idem Juan Gómez Nieto, natural de San Juan, provincia 
de la Coruña.

Idem Juan Pino Arrcvola, natural de Lucena, provincia 
de Córdoba. .

Idem Agustín del Pozo Fuentes, natural de Cantalpino, 
provincia de Salamanca. .

Idem Antonio Pino Castro, natural de Zaral, provincia
de Cádiz. . r

Cabo primero José Piris Carrizo, natural de Olivenza, 
provincia de Badajoz.

Soldado Ramón Pérez Rosario, natural de Puerto de San
ta María, provincia de Cádiz. _

Idem Mariano Pérez Pérez, natural de Salvacañete, pro
vincia de Cuenca.

Idem Miguel Ojeda García, natural de San Roque, pro
vincia de Cádiz. . .

Idem Juan Osuna Aguilar, natural de Manila, provincia 
de ídem. . .

Idem Juan Mótales Acuña, natural de Serena , provincia 
de Sevilla. . .

Idem José Navarro Sabio, natural de Enguera, provincia 
de Valencia.

Idem Antonio Llórente Pradas, natural de Candela, pro
vincia de Avila.

Idem Vicente Llórente Bermejo, natural de Cabreras del
Río, provincia de León.

Idem Francisco López Membrides, natural de Sengar, 
provincia de Murcia.

Cabo segundo Gregorio López Morojón, natural de Fuen- 
tecrava, provincia de Falencia.
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Cabo segundo Victoriano Lara Ortega, natural de Mon- 
tiago, provincia de Burgos.

Idem Bernardo Labras Gaberga, natural de Bilbao, pro
vincia de Vizcaya. ,

Idem Antonio Serrano López, natural de Vilche, provin
cia de Jaén. _

Idem José Martín Sánchez, natural de Dos Hermanas, 
provincia de Sevilla.

Idem Gabriel Mancera Recio, natural de Alora, provincia
de Málaga. , .

Idem Eladio Mallorga Babón, natural de Puerto Lápiche, 
provincia de Ciudad Real.

Idem José Marcos Pérez, natural de Sevilla, provincia
de Murcia. . .

Idem Joaquín Martín Meló, natural de Galisteo, provin
cia de Cáceres. _

Idem Eduardo Martín Núñez, natural de San Fernando, 
provincia de Cádiz.

Cabo primero Juan Sánchez Muñoz, natural de Puebla 
del Príncipe, provincia de Ciudad Real

Soldado José Tortosa Gómez, natural de Ibacer, provin
cia de Valencia.

Cabo primero Diocleciano Tárrega Vicente, natural de 
Fuentes Alamos, provincia de Albacete.

Soldado Ginés Zamora Lorca. ,
Idem Pascual Rubina Expósito, natural de Benafigues, 

provincia de Castellón. .
Idem José Rodríguez Soriano, natural de Alta, provincia 

de Murcia.
Idem Bonifacio Riol Huertas, natural de Valverde, pro

vincia de Zamora. . .
Idem Paulino Bartolomé Martínez, natural de Piedrami- 

no, provincia de Salamanca.
Idem José Butiña Bamuca, natural de Bombas, provincia 

de Gerona.
Idem Agustín Bernardo Pérez, natural de Torremocha, 

provincia de Cáceres. .
Idem Julián Valos Rojo, natural de Higuera, provincia 

de Badajoz.
Idem Lucas Vatiña Expósito, natural de Puerto Ruerto, 

provincia de la Coruña. ,
Idem Antonio Veruel Gallarda, natural de Málaga, pro

vincia de id.
Idem Juan Bote Amo, natural de Jarai, provincia de La

ceres. . .
Idem Gregorio Jiménez Cano, natural de Molimcos, pro

vincia de Albacete.
Idem Juan Seguí Chaspe, natural de Castellón de Luat, 

provincia de Valencia. .
Idem Agustín Salee Caparrón, natural de Majaca, provin

cia de Almería.
Idem Antonio Pérez Pin. . .
Idem José Pérez Varóla, natural de Andrade, provincia 

de la Coruña. .
Idem José Ucero Lozano, natural de Villanueva, provin

cia de Badajoz. . .
Idem Manuel Talero García, natural de Cádiz, provincia 

de id. ,
Idem Froilán Tedey Barreiro, natural de Bartolomé, pro

vincia de Orense. . . .
ídem Marcos Trabajos Masajó, natural de Villaviciosa, 

provincia de León. , ,
Cabo primero Serapio Tabernero Pérez, natural de Sierpes, 

provincia de Salamanca.
Soldado Juan Cabrera Artigas, natural de Manacor, pro

vincia de Baleares. ,
Idem Antonio Castro Iglesias, natural de Cambrín, pro

vincia de Jaén. _ , . .
Idem Manuel Camaño Varela, natural de Solfau, provin

cia de la Coruña. _ ,
Idem Pedro Cuadrado Muñoz, natural de Almochán, pro

vincia de Cáceres. , .
Idem Angel Ciudes Benjamín, natural de Jalúa, provin

cia de la Coruña. , .
Idem Manuel Lesme Mundaya, natural de Verín, provin

cia de Orense. '
Idem Manuel López Fernández, natural de Begaleijo, 

provincia de Lugo.
Idem Basilio Lorenzo Martín, natural de Oral, provincia 

de Zamora
Idem Jerónimo Rúa Martín, natural de Canede, provin

cia de Orense.

Soldado Manuel Bravo Parra, natural de Badajoz, provin
cia de id.

Idem Ignacio Beján Mosquera, natural de Lugo, provin
cia de id.

Idem Manuel González Brujo, natural de Corza, provin
cia de la Coruña.

Cabo primero Ildefonso Espinosa Macías, natural de In
garza, provincia de Badajoz.

Soldado Luis Evangelista Morell, natural de Luesca, pro
vincia de Valencia. ,

Idem Julio Frusta Gastan, natural de Erustes, provin
cia de Toledo.

Idem Juan Barreras Valle, natural de Hernachos, provin
cia do Badajoz.

Idem Bernardo Cañada Canales, natural de Boca, provin
cia de Granada.

Idem Antonio Sóndelo Crespo, natural de Trasanga, pro
vincia de la Coruña

Idem Antonio Sánchez Carreiro, natural de Trasanga, 
provincia de la Coruña.

Idem Manuel Sánchez Ramos, natural de Lora del Río, 
provincia de Sevilla.

Idem Manuel Sancho Parra, natural de Socuéllamos, 
provincia de Ciudad Real.

Idem Nicanor Sangalo Rodríguez, natural de Zamora, 
provincia de id.

Sargento segundo Juan Soria Vázquez, natural de Cons- 
tantina, provincia de Sevilla.

Soldado José Furrieles Rubriel, natural de Granada, pro
vincia de id.

Sargento segundo Raimundo Bertina Bonet, natural de 
Huesca, provincia de id.

Soldado José López Ramos, natural de Castrillo, provin
cia de Orense.

Idem Manuel López Sangoña, natural de Manila, provin
cia de id.

Idem Vicente Gallego Rubio, natural de Serra, provincia 
de Huelva. .

Corneta Blas Nicolás Expósito, natural de la Inclusa de 
Guadalajara, provincia de id.

Cabo segundo Benito Otero Fraijó, natural de Rivera, 
provincia de Orense.

Soldado José Domenech Castell.
Idem Francisco Delgado Colón, natural de Alcaudete, 

provincia de Jaén.
Idem José Díaz Darán, natural de Robidómigas, provin

cia de Lugo.
Idem Tomás Díaz Calero, naturhl de Carabaña, provincia 

de Madrid.
Idem José Alien Gabau, natural de Pedro de Lcandre, 

provincia de la Coruña.
Sargento segundo Manuel Rubio Prieto, natural de Tru- 

jillo, provincia de Cáceres.
Corneta Julián Pilín García, natural de Zaragoza, provin

cia. do id.
Soldado José Peña Vázquez, natural de Torno, provincia 

de la Coruña.
Idem Antonio Juárez García, natural de Lafiecha, pro

vincia de Segovia.
Sargento segundo Manuel Martínez Fernández, natural 

de Málaga, provincia de id.
Soldado Vicente Alvarez González, natural de Tremo, 

provincia de Orense.
Cabo segundo Angel Astudillo Ventura.
Soldado José Anobanera Maiz, natural de Saldi.via, pro

vincia de Victoria.
Idem Bienvenido Antorán Bonefont, natural de Esca- 

trón, provincia de Zaragoza.
Idem Ramón Alvarez Pérez, natural de Torrabal, provin

cia de Ciudad Real.
Sargento segundo Miguel Moreno Muñoz, natural de Al

mería, provincia de id.
Soldado José Marnat Bragat, natural de Rindisols, pro- 

cia de Zaragoza.
Idem Jedro Rey Expósito, natural de Ludera, provincia 

de Lugo.
Idem Rosendo Rúa. Fernández, natural de Ovillo, pro

vincia de Zamora,
Idem Lorenzo Ranés Crespo, natural de Librilla, provin

cia de Oviedo.
Idem Domingo Reyes Gallina, natural de Fraga, provin

cia de Huesca.
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Soldado Luis Rojas Rodríguez, natural de Verana, pro

vincia de Burgos.
Idem Antonio Rivera Pachol, natural de Santa María, 

provincia de la Coruña.
Idem Antonio Ratero Criado, natural de Córdoba, provin

cia de id. .
Idem Juan Pay Menéndez, natural de Abandin, provin

cia de Lugo.
Idem Manuel Parada Canto, natural de Santo Tomás, 

provincia de Pontevedra.
Idem Cándido Martin Cabezudo, natural de Valladolid, 

provincia de id.
Idem Gregorio Marcan Pérez, natural de Ponsillanos, 

provincia de Ciudad Real.
Idem Jerónimo María de las Angustias, natural de Alme

ría, provincia de id.
Idem Bernabé Mateú Padilla, natural de Manchón, pro- 

vencia de Zaragoza.
Idem Antonio Fabrequeiro Bello, natural de Santiago, 

provincia de la Coruña.
Idem José Meredia Maldonado, natural de Granada, pro

vincia de id.
Idem Félix Fernández Aparicio, natural de Los Santos, 

provincia de Madrid.
Idem Teodoro Flores Gurdega, natural de Valladolid, 

provincia de id.
Idem Antonio Freirá López, natural de Orteijo, provin

cia de la Coruña.
Idem Francisco Sorés Lapiña, natural de Cutiera, provin

cia de Valencia.
Idem Manuel Bangas Romero, natural de Villamarchan- 

te, provincia, de Valencia.
Idem Manuel Basanta Alvarez, natural de Pousada, pro

vincia de Lugo.
Idem Manuel Vázquez Incógnito, natural de Paderna, 

provincia de la Coruña.
Idem Bautista Balada Castel, natural de Ulderome, pro- 

vinciz de Castellón.
Idem Manuel Vallón Valerio, natural de Caballeda, pro

vincia de la Coruña.
Idem José Baña Perol, natural de Reboreda, provincia do 

Orense. : .
Idem Pedro Blanco Quiroga, natural de Congosa, provin

cia de Zamora.
Liberto Manuel Hernes Millán, natural de Cuba, provin

cia de id.
Soldado Antonio Fernández Macho, se ignora.
Idem Francisco PitaTaber, id.
Idem Pedro Alvarez Espinosa, id.
Idem José Vázquez González, id.
Madrid 12 de Octubre de 1886.—El Brigadier Inspector, 

Isidoro Llull.

SECCION SEXTA.

No habiéndose provisto la titular de Médico-Ci
rujano de esta villa el día señalado en el anuncio 
inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
níun. 68, correspondiente al día 17 de) último Se
tiembre, se anuncia por segunda vez la expresada 
titular con la misma dotación de 1.875 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos y con igual obligación 
de visitar 250 vecinos de que se compone esta lo
calidad.

Se admiten solicitudes con certificaciones de títu
los y hoja de estudios y servicios hasta el día 15 del 
actual mes, que se proveerá.

Nuévalos 3 de Noviembre de 1886.—El Alcalde, 
Manuel Solorzano.

Vacante el cargo de Recaudador de consumos de 
esta villa por defunción del que lo desempeñaba, he 
acordado admitir hasta el 15 del actual solicitudes 
y proposiciones en pliego cerrado á los que reunien

do las circunstancias necesarias deseen obtener di
cha plaza.

Lo que se hace saber por medio del presente.
Zuera 3 de Noviembre de 1886.—Antonio Ineba.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de esta ciudad:
Hago saber: Que en autos de ejecución de sen

tencia de causa criminal contra Jacinto Calabia so
bre hurto, se sacan á la venta en pública subasta 
las fincas siguientes, sitas en los términos de Zuera:

Una vina, en la partida de Lentiscar, de cabida 
14 áreas y 30 centiáreas; linda al Norte con Anto
nio Nasarre, al Sur con Manuela Gascón, al Medio
día con la misma y al Poniente con Joaquín Bolea: 
tasada en 50 pesetas.

Un campo, en la misma partida, de cabida 11 
áreas y 31 centiáreas; linda al Norte con Gerardo 
Villar, al Sur con acequia, al Mediodía con Narci- 
sa Fardo y al Poniente con Mariano Ligorred: ta
sado en 30 pesetas.

Otro campo, partida de Milmales, de cabida 57 
áreas y 21 centiáreas; linda al Norte con Clemente 
Sauz, al Sur y Mediodía con baldío, y al Poniente 
con viuda de Antonio Marcén: tasado en 130 pe
setas.

Otro campo, en la Remeja, de 14 áreas y 30 cen
tiáreas; linda al Norte con Manuel Gracia, al Sur 
con Joaquín Bolea, al Mediodía con Simón Alfayed 
y al Poniente con tobo: tasado en 30 pesetas. *

Otro campo, en la Vicaría, de 21 áreas y 41 cen
tiáreas; linda al Norte con Bartolomé Sancho, al 
Sur con Antonio Gracia, al Mediodía con Pedro 
Marcén y al Poniente con el de Miguel Simón: ta
sado en 50 pesetas.

Otro campo, en Cruz cubierta, de 10 áreas y 71 
centiáreas; linda al Norte con el de Joaquín Bolea, 
al Sur con acequia, al Mediodía con Agustín Lluc 
y al Poniente con Ramón Bolea: tasado en 20 pe
setas

Otro campo, en la misma partida, de 21 áreas y 
45 centiáreas; linda al Norte con L. Bosque, al Sur 
y Mediodía con el de Agustín Rubirá, y al Ponien
te con Francisco Oliver: tasado en 50 pesetas.

Otro campo, en los Alcabanes, de 28 áreas y 60 
centiáreas; linda al Norte con Pedro Salas, al Sur 
con Inocencio Aso, al Mediodía con Camilo Bolea y 
al Poniente con Antonio García: tasado en 100 pe
setas.

Otro campo, en la misma partida, de una hectá
rea, 14 áreas y 42 centiáreas; linda al Norte con el 
de María Loscos, al Sur con acequia, al Mediodía 
con baldío y ai Poniente con Manuel Ariño: tasado 
en 250 pesetas.

Otro campo, en los Alcabanes, de 14 áreas y 30 
centiáreas; linda al Norte con el de Nicolás Oliva, 
al Sur con brazal de riego, al Mediodía con Inocen
cio Aso y al Poniente con viuda de Pascual Romeo; 
tasado en 50 pesetas.
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Otro campo, en el Lentiscar, de 35 áreas y 75cen- 
tiáreas; linda al Norte con herederos de Juan Sán
chez, al Sur cou yermo, al Mediodía con herederos 
de Silvestre Borque y a! Poniente con Camilo Bo
lea: tasado en 100 pesetas.

Otro campo, en el Molino, de 17 áreas y 87 cen- 
tiáres; linda al Norte con herederos de Joaquín Bo
lea, al Sur con acequia del monte, al Mediodía con 
Mariano Conde y al Poniente con Ramón Peraco: 
tasado en 100 pesetas.

Otro campo, en la Alborea, de una hectárea, 14 
áreas y 42 centiáreas; linda al Norte con el de Ma
nuel Urraca, al Sur con monte, al Mediodía con 
Lorenzo Alastuey y al Poniente con camino: tasado 
en 100 pesetas.

Otro en Pnitroncón, de cuatro hectáreas y 47 cen- 
tiáre'as; linda al Norte con el de Camilo Bolea, al 
Sur y Mediodía con José Mazán y al Poniente con 
monte: tasado en 250 pesetas.

Una era, en puente Nuevo; linda al Norte con 
Urbano Marcén, al Sur con Domingo Fanlo, al Me
diodía con Antonio Gracia y al Poniente con Javier 
Arguilé: tasada en 100 pesetas.

Y una casa, calle del Saez, núm. 40; linda por 
derecha entrando y espalda con la de Mateo García, 
y por izquierda con la de Camilo Bolea: tasada en 
1.500 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado y el mu
nicipal de Zuera, el día 22 de Noviembre próximo, 
á las once de la manana, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes de la tasación, 
debiendo depositarse previamente el 10 por 100. Por 
ser segunda subasta se anuncia con la rebaja del 25 
por 100. .

Dado en Zaragoza á 30 de Octubre de 1886.—Ar
turo Lauda.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que en expediente de ejecución de 

sentencia procedente de causa formada en este Juz
gado contra Francisco Benito Mouteagudo y otro 
sobre hurto de esparto, he acordado la venta en su
basta pública de una jumenta de pelo cárdeno, ce
rrada; justipreciada por peritos en 55 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, núm. 62, he señalado el día 16 de No
viembre próximo, á las once de su mañana, adjudi
cándose la jumenta de referencia á favor del más 
beneficioso licitador. , ,

Dado en Zaragoza á 30 de Octubre de 1886.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta —Por su mandado, 
Manuel Sauras.

Cédula de citación.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital á virtud de carta-orden del Tribunal, proceden
te de causa contra Nicolasa Lagartera sobre lesio
nes, se cita ¿ dicha Nicolasa Lagartera Otero, Jua
na Herrero y Antonio Sancho, vecinos de esta 
ciudad, para que el día 8 del actual, á las once y 
media de su mañana, comparezcan en la Sala de lo 

criminal de la Audiencia del distrito con objeto de 
dar principio á las sesiones de juicio oral acordado 
para dicho día en la expresada causa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 2 de Noviembre de 1886.—El Escriba
no, Manuel Sauras.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. Judas Torcijo Gasea, Comandante del segundo 

batallón del regimiento infantería inmemorial del 
Rey, núm. 1, y Fiscal instructor en la sumaria 
que por el delito de segunda deserción se instru
ye al soldado del mismo batallón y regimiento 
Emilio Navarro y López: ,
Usando de las facultades que me conceden las Or

denanzas generales del Ejército, por este primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 30 días comparezca en esta 
Fiscalía, sita en el cuartel de la Aljafería de esta 
capital, á dar sus descargos, y de no verificarlo así 
en el término señalado le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Zarágoza á27 de Octubre de 1886.—Ju
das Torrijo.

D. Miguel Ximénez de Embún y de Val, Capitán, 
Ayudante del segundo regimiento divisionario de 
Artillería de campaña:
No habiéndose presentado al ser llamado para que 

se incorporase á este regimiento, estando haciendo 
uso de licencia ilimitada, el artillero segundo de la 
sexta batería del mismo Manuel Figueras Melich, 
natural de Tortosa, á quien estoy sumariando, como 
desertor, lo que expuesto queda;

Usando délas facultades que conceden las Rea
les Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado Figueras, señalándole 
el cuartel que en esta Plaza ocupa su regimiento, 
donde deberá presentarse en el término de 20 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto.

Zaragoza 26 de Octubre de 1886.—Miguel X. de 
Embún.

PARTE NO OFICIAL.
----- -

ANUNCIO.

MDMCiOBJM GMSOS.
Próximo á finar el plazo con el beneficio que con

cede el Real decreto de 5 de Junio último dispen
sando las pensiones atrasadas, se avisa á todos los 
censatarios que tengan pendiente de luición á favor 
del Estado. Se encarga de las reclamaciones, ges
tiones de aprobación y pago de los mismos 1). Ro
berto Repollés, Alfonso I, núm 19, principal.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


